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LEY 1141 DE 2007

(junio 25)

por medio de la cual se aprueba el "Convenio entre el Gobierno de la República de
Colombia y el Gobierno de la República Popular de China sobre Cooperación en

Sanidad Animal y Cuarentena", firmado en Beijing a los 6 días del mes de abril de
2005.

Corte Constitucional

– Ley declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1142-08 de 19 de

noviembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

El Congreso de Colombia

Visto el texto del por medio de la cual se aprueba el "Convenio entre el Gobierno
de la República de Colombia y el Gobierno de la República Popular de China sobre
Cooperación en Sanidad Animal y Cuarentena", firmado en Beijing a los 6 días del
mes de abril de 2005, que a la letra dice:

(Para  ser  trascrito:  Se  adjunta  fotocopia  del  texto  íntegro  del  Instrumento
Internacional mencionado).

 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

Convenio entre el  Gobierno de la República de Colombia y el  Gobierno de la
República Popular de China sobre Cooperación en Sanidad Animal y Cuarentena

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República Popular de
China  (en  adelante  las  "Partes  Contratantes"),  con  miras  a  estrechar  la
colaboración  en  el  ámbito  de  sanidad  animal  y  cuarentena;  prevenir  la
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introducción de enfermedades infecciosas y/o contagiosas y parasitarias dentro o
fuera de su territorio, proteger la seguridad de la agricultura, la ganadería y pesca,
así  como  la  salud  humana,  mediante  consultas  amistosas,  han  acordado  lo
siguiente:

 

Artículo I

Los siguientes términos tendrán los significados que se les asignan a continuación:

1. Animales– animales bovinos domesticios y salvajes, incluido el ganado bovino,
ovino, caprino y porcino, caballos, camellos, burros y su progenie híbrida, aves,
animales  de  caza,  peces,  gusanos  de  seda,  abejas,  animales  domésticos  y
animales de laboratorio.

2. Productos animales– material no manufacturado de origen animal y aquellos
productos  animales  manufacturados  y  productos  animales  en  alimentos  para
animales que, debido a su procesamiento, pueden crear un riesgo de introducción
y propagación de plagas.

3. Material animal genético – semen fresco o congelado de animales, embriones
frescos o congelados o cualquier otro bioproducto aplicado a la cría y reproducción
animal.

4.  Certificado  de  cuarentena  animal  o  certificado  de  sanidad  veterinaria  –
certificado preparado conforme al certificado modelo de la Oficina Internacional de
Epizootias (OIE).

 

Artículo II

Las Partes Contratantes prestarán su colaboración para proteger sus territorios
nacionales contra la  introducción de enfermedades epizóoticas producto de la
importación, exportación o tránsito de animales vivos, material animal genético,
productos  animales,  alimentos  animales  y  otros  bienes,  productos,  medios  de
transporte, embalaje y contenedores que pudieran constituir vectores patógenos.

 



Artículo III

1.  Las  Partes  Contratantes  autorizarán  respectivamente  a  sus  autoridades
competentes para que discutan y suscriban protocolos sobre cuarentena animal y
exigentcias  sanitarias  para la  importación,  exportación y  tránsito  de animales
males vivos,  material  animal  genético,  productos animales,  alimento animal  y
otros bienes o productos que pudieran constituir vectores patógenos, y aprobar e
intercambiar  certificados  modelo  sobre  cuarentena  animal  o  certificados  de
sanidad  veterinaria.

2.  Los  protocolos  firmados  se  anexarán  a  este  Acuerdo  y  se  considerarán  parte
intergrante  de  este.

 

Artículo IV

Los  animales  vivos,  material  animal  genético,  productos  animales,  alimento
animal, y otros bienes o productos que pudieren constituir vectores de patógenos
exportados del territorio de una Parte Contratante al territorio de la otra Parte
Contratante deberán cumplir con las leyes sanitarias y de cuarentena del otro país
importador,  así  como  con  sus  normas  y  reglamentos  administrativos  y  los
protocolos pertinentes sobre cuarentena y exigentcias sanitarias firmados por las
Partes  Contratantes  y  deberán  ser  acompañados  por  un  certificado  original  de
cuarentena o un certificado de sanidad veterinaria emitido por el veterinario oficial
del país exportador. El certificado de cuarentena animal o el certificado de sanidad
veterinaria deberán extenderse en idoma inglés y en los idiomas oficiales del país
exportador.

 

Artículo V

1. Las Partes Contratantes tienen derecho a realizar inspecciones de cuarentena
en animales vivos, material animal genético, productos animales, alimento animal,
y otros bienes o productos importados de la otra Parte Contratante de conformidad
con sus propias leyes sobre cuarentena y sanidad animal y con sus normas y
reglamentos administrativos. Cada Parte Contratante tiene derecho a someter los
artículos infectados a tratamiento de cuarentena.



2. Cada Parte Contratante notificará oportunamente a la otra Parte Contratante si
descubriere  alguna  enfermedad animal,  vectores  de  patógenos  cualquier  otra
plaga o cosa que no cumpiere con las leyes de sanidad animal y cuarentena y con
las normas y reglamentos administrativos pertinentes.

 

Artículo VI

Las Partes Contratantes prestarán su colaboración en materias administrativas,
científicas  y  tecnológicas  y  en  el  intercambio  de  información  sobre  cuarentena  y
sanidad animal:

a)  Informando  a  la  otra  inmediatamente  los  detalles  de  las  enfermedadeses
animales  infecciosas,  especificads  como  enfermedades  Lista  A  por  la  Oficina
Internacional de Epizootias (OIE), que se produzca en su propio territorio, incluidos
el  nombre de la  enfermedad,  la  especie  y  número de animales  infecados,  la
ubicación  de  los  lugares  afectados,  el  diagnóstico  y  las  medidas  de  control
corrsepondientes;

b) Intercambiando el informe mensual de enfermedades animales infecciosas y
parasitarias, especificadas como Lista B por la OIE, que se produzca en su propio
territorio;

c)  Informando a  la  otra  las  medidas  de control  aplicadas para  evitar  que se
propaguen a su territorio las enfermedades infecciosas especificadas como lista A
por la OIE que se produzcan en los países vecinos;

d) Colaborando con la dirección central de cuarentena animal o sanidad veterinaria
para intercambiar experiencias de gestión en el área;

e) Intercambiando técnicas de cuarentena animal y logros veterinarios mediante
seminarios u otras actividades;

f) Intercambio revistas y otras publicaciones de leyes y reglamentos enn el ámbito
de la cuarentena animal y la medicina veterinaria.

 

Artículo VII



Las autoridades competentes para ejecutar este Acuerdo serán:

Por la República Popular de China:

El Ministerio de Agricultura de la República Popular de China y la Administración
General de la Supervisión de Calidad, Inspección y Cuarentena.

Por la República de Colombia:

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

 

Artículo VIII

Los gastos relacionados con la ejecución del presente Acuerdo se sufragarán de la
siguiente manera:

a)  Respecto  de  las  visitas  entre  direcciones  de  cuarentena animal  o  sanidad
veterinaria relacionadas con la implementación o intercambio de experiencia en
gestión  y  en  caso  de  que  una  Parte  Contratante  invite  a  especialistas  o
investigadores de la otra Parte Contratante a participar en seminarios u otras
reuniones científicas, los gastos de viaje internacional serán vubiertos por la parte
que envía. Dichos gastos también podrán ser sufragados conforme lo negoien la
Partes Contratantes;

b)  El  país  emisor  financiará  el  intercambio  de  información  y  revistas  y
publicaciones  veterinarias.

 

Artículo IX

Cualquier diferencia que surja de la interpretación y de la ejecución del presente
Acuerdo será discutida y resuelta directamente por las autoridades competentes
de las Partes Contratantes.

 

Artículo X

El presente Convenio no afectará los derechos y obligaciones especificados por los



acuerdos y tratados internacionales suscritos por las Partes Contratantes.

 

Artículo XI

1.  El  presente  Convenio  entrará  en  vigencia  en  la  fecha  en  que  se  notifique  el
cumplimiento  de  todos  los  procedimientos  legales  internos  de  las  Partes
Contratantes,  necesarios  para  que  este  Acuerdo  entre  en  vigencia.

2. El presente convenio tendrá una duración de cinco años. En lo sucesivo, se
renovará automáticamente por otros cinco años, a menos que una de las Partes
Contratantes dé aviso por escrito de terminación, al menos seis meses antes de
que venza el período en cuestión.

Realizado en Beijing, el día 6 del mes de abril de 2005, en los idiomas chino,
español e inglés. Todos estos textos se consideran igualmente auténticos.

 

 

Por el Gobierno de la República de Columbia,
(Firma ilegible).

 
Por el Gobierno de la República Popular China,

(Firma ilegible).
 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
 

Bogotá, D. C., 10 de agosto de 2005.
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los

efectos constitucionales.
 

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 

El Viceministro de Relaciones Exteriores encargado de las funciones del Despacho
de la señora Ministra,

(Fdo.) Camilo Reyes Rodríguez.



 

 

DECRETA:

Artículo  1°.  Apruébase  el  "Convenio  entre  el  Gobierno  de  la  República  de
Colombia y el Gobierno de la República Popular de China sobre Cooperación en
Sanidad Animal y Cuarentena", firmado en Beijing a los 6 días del mes de abril de
2005.

 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de
1944, el "Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de
la  República  Popular  de  China  sobre  Cooperación  en  Sanidad  Animal  y
Cuarentena", firmado en Beijing a los 6 días del mes de abril de 2005, que por el
artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Dilian Francisca Toro Torres.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alfredo Ape Cuello Baute.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Comuníquese y cúmplase.



Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10
de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de junio de 2007.
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Fernando Araújo Perdomo.

 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.
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por medio de la cual se aprueba el "Convenio de Santa Cruz de la Sierra
constitutivo de la Secretaría General Iberoamericana", adoptado en San José de

Costa Rica el doce (12) de mayo de dos mil cuatro (2004) y el "Estatuto de la
Secretaría General Iberoamericana", aprobado en San José, Costa Rica, el veinte

(20) de noviembre del año dos mil cuatro (2004).

*Nota Jurisprudencial*

CORTE CONSTITUCIONAL

– Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-189-08 del 27 de febrero

de 2008, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1140-de-2007/


 

*Resumen de Notas de Vigencia*
 

NOTAS DE VIGENCIA:

– Convenio y ley aprobatoria declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-189-08 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 27 de febrero de 2008, Magistrado Ponente

Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

– Publicada originalmente en el Diario Oficial No. 46.670 de 25 de junio de 2007

 

El Congreso de Colombia

Visto el texto del "Convenio de Santa Cruz de la Sierra constitutivo de la Secretaría
General Iberoamericana", adoptado en San José de Costa Rica el doce (12) de
mayo  de  dos  mil  cuatro  (2004)  y  el  "Estatuto  de  la  Secretaría  General
Iberoamericana", aprobado en San José, Costa Rica, el veinte (20) de noviembre
del año dos mil cuatro (2004), que a la letra dice:

(Para  ser  trascrito:  Se  adjunta  fotocopia  del  texto  íntegro  del  Instrumento
Internacional mencionado).

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 

CONVENIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA CONSTITUTIVO DE LA
SECRETARIA GENERAL IBEROAMERICANA

Los Estados miembros de la Conferencia Iberoamericana Considerando,

Que la I Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en
Guadalajara, en julio de 1991, constituyó la Conferencia Iberoamericana de Jefes
de Estado y de Gobierno con la participación de los Estados soberanos de América
y Europa de lengua española y portuguesa;

Que las afinidades históricas y culturales y la riqueza de nuestra expresión plural
nos unen en torno al objetivo común de desarrollar los ideales de la comunidad
iberoamericana con base en el diálogo, la cooperación y la solidaridad;



Que en las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y de Gobierno celebradas
en Guadalajara, Madrid y Salvador, Bahía, de carácter fundacional, se reconoce
que nuestra relación se basa en la democracia, en el respeto de los derechos
humanos,  a  las  libertades  fundamentales,  y  se  orienta  por  los  principios  de
soberanía, integridad territorial y no intervención en los asuntos internos de cada
Estado  y  por  el  derecho  de  cada  pueblo  a  construir  libremente  en  la  paz,
estabilidad y justicia su sistema político y sus instituciones;

Que la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno es la máxima instancia de la
Conferencia Iberoamericana que se apoya en los acuerdos alcanzados durante las
Reuniones de Ministros de Relaciones Exteriores, de los Coordinadores Nacionales
y  Responsables  de  Cooperación,  así  como  en  las  reuniones  ministeriales
sectoriales  del  ámbito  iberoamericano;

Que  el  Convenio  para  la  Cooperación  en  el  marco  de  la  Conferencia
Iberoamericana suscrito en San Carlos de Bariloche, el 15 de octubre de 1995,
estableció un marco institucional que regula las relaciones de cooperación entre
sus miembros,  con el  propósito de dinamizar  el  progreso económico y social,
estimular la participación ciudadana, fortalecer el diálogo y servir como expresión
de la solidaridad entre los pueblos y los Gobiernos Iberoamericanos;

Que con el Convenio de Bariloche se impulsó un amplio número de programas de
cooperación, así como la constitución de redes de colaboración entre instituciones
de los Estados Iberoamericanos;

Que los Jefes de Estado y de Gobierno Iberoamericanos acordaron crear en la VIII
Cumbre Iberoamericana de Oporto la Secretaría de Cooperación Iberoamericana;

Que en la IX Cumbre Iberoamericana, celebrada en la ciudad de La Habana, se
adoptó el Protocolo al Convenio para la Cooperación en el marco de la Conferencia
Iberoamericana  para  la  constitución  de  la  Secretaría  de  Cooperación
Iberoamericana (SECIB), el cual expresa la voluntad de los Jefes de Estado y de
Gobierno de reforzar el marco institucional creado por el Convenio de Bariloche;

Que en la XII Cumbre Iberoamericana celebrada en Bávaro se acordó elaborar un
estudio  sobre  medidas  e  iniciativas  concretas  para  elevar  el  nivel  de
institucionalización de la Conferencia Iberoamericana, mejorar los mecanismos y
procedimientos de cooperación, así como asegurarle mayor cohesión interna y
proyección internacional;



Que es necesario contribuir a la mayor articulación y a una adecuada coordinación
de los trabajos de las reuniones ministeriales sectoriales y los que realizan los
organismos iberoamericanos reconocidos por la Conferencia Iberoamericana;

Que en la XIII Cumbre Iberoamericana celebrada en Santa Cruz de la Sierra, los
Jefes  de Estado y  de Gobierno expresaron su decisión de crear  la  Secretaría
General Iberoamericana;

Convienen lo siguiente:

Artículo  1°.  Creación  de  la  Secretaría  General  Iberoamericana.  Se  crea  la
Secretaría  General  Iberoamericana (SEGIB),  organismo internacional  dotado de
personalidad  jurídica  propia  y  capacidad  para  celebrar  los  actos  y  contratos
necesarios para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con los principios y
objetivos de la Conferencia Iberoamericana.

La Secretaría General tendrá su sede en Madrid.

Artículo 2°.  Objetivos de la Secretaría General  Iberoamericana.  La Secretaría
General Iberoamericana, como órgano de apoyo de la Conferencia Iberoamericana,
tiene los siguientes objetivos:

a) Contribuir al fortalecimiento de la Comunidad Iberoamericana y asegurarle una
proyección internacional;

b) Coadyuvar a la organización del proceso preparatorio de las Cumbres y de todas
las reuniones iberoamericanas;

c) Fortalecer la labor desarrollada en materia de cooperación en el marco de la
Conferencia Iberoamericana, promoviendo la cooperación, de conformidad con el
Convenio de Bariloche;

d) Promover los vínculos históricos, culturales, sociales y económicos entre los
países iberoamericanos, reconociendo y valorando la diversidad de sus pueblos.

Artículo 3°. Funciones. La Secretaría General Iberoamericana tendrá las funciones
fijadas en su normativa estatutaria, que será aprobada por los Jefes de Estado y de
Gobierno,  a  fin  de  dar  apoyo  institucional,  en  estrecha  coordinación  con  la
Secretaría Pro Témpore, a la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno y a las
demás instancias de la Conferencia Iberoamericana.



Artículo 4°. El Secretario General. La Secretaría General Iberoamericana contará
con un Secretario General nombrado por consenso por los Jefes de Estado y de
Gobierno a propuesta de la Reunión Plenaria de Ministros de Relaciones Exteriores.
Su mandato tendrá una duración de cuatro años, pudiendo ser renovado por una
sola vez. El Secretario General no podrá ser sucedido por una persona de la misma
nacionalidad.

Las  funciones,  competencias  y  el  procedimiento  de  selección  del  Secretario
General  serán  definidos  en  la  normativa  estatutaria  de  la  Secretaría  General
Iberoamericana.

Artículo  5°.  Del  Secretario  Adjunto  y  del  Secretario  para  la  Cooperación
Iberoamericana. La Secretaría General Iberoamericana contará con un Secretario
Adjunto y un Secretario para la Cooperación Iberoamericana, nombrados por la
Reunión Plenaria de Ministros de Relaciones Exteriores. Sus mandatos tendrán una
duración de cuatro años pudiendo ser renovados por una sola vez y sus funciones,
competencias  y  procedimiento  de  selección  estarán  definidos  en  la  normativa
estatutaria  de  la  Secretaría  General.

En  la  selección  del  personal  de  la  Secretaría  General  se  garantizará  la
representación  geográfica  equitativa,  el  equilibrio  de  idioma,  así  como  la
incorporación  de  la  perspectiva  de  género.

El Secretario General, el Secretario Adjunto y el Secretario para la Cooperación
Iberoamericana deberán ser nacionales de países diferentes.

Artículo 6°. Independencia en el cumplimiento de deberes. En el cumplimiento de
sus deberes, el Secretario General, el Secretario Adjunto, el Secretario para la
Cooperación Iberoamericana, así como el resto del personal de la Secretaría, no
solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún Gobierno ni de ninguna autoridad
ajena a la Conferencia Iberoamericana, y se abstendrán de actuar en forma alguna
que  sea  incompatible  con  su  condición  de  funcionarios  internacionales
responsables  únicamente  ante  la  Conferencia.

Artículo  7°.  Financiación.  La  Secretaría  General  se  financiará  a  través  de  las
contribuciones de los Estados miembros, según la escala de cuotas que acordará
la  Reunión  Plenaria  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  con  base  en  las
recomendaciones formuladas por los Coordinadores Nacionales y los Responsables
de Cooperación Iberoamericanos.



La Secretaría General Iberoamericana se regirá por las disposiciones de carácter
financiero y presupuestario establecidas en su normativa estatutaria.

Artículo  8°.  Privilegios  e  inmunidades.  La  Secretaría  General  y  su  personal
gozarán de los privilegios e inmunidades reconocidos en el Acuerdo de Sede entre
la Secretaría General y el Estado anfitrión, además de aquellos internacionalmente
reconocidos a los funcionarios de los Organismos Internacionales necesarios para
el ejercicio de sus funciones, de conformidad con los ordenamientos jurídicos de
los países miembros de la Conferencia Iberoamericana.

Artículo 9°. Idiomas oficiales y de trabajo. Los idiomas oficiales y de trabajo de la
Secretaría General serán el español y el portugués.

Artículo  10.  Firma,  ratificación  y  entrada  en  vigor.  El  presente  Convenio  estará
abierto a la firma de todos los Estados miembros de la Conferencia Iberoamericana
en la sede del  Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República de
Bolivia.

El  presente  Convenio  será  ratificado  de  conformidad  con  las  normas  internas  de
cada Estado Parte y entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que
haya sido depositado el séptimo instrumento de ratificación.

Para  el  Estado  que  ratifique  el  Convenio  después  de  haber  sido  depositado  el
séptimo instrumento de ratificación, el Convenio entrará en vigor el trigésimo día a
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación.

Artículo 11. Enmiendas. El presente Convenio podrá ser enmendado a propuesta
de cualquier Estado Parte. Las propuestas de enmienda serán comunicadas al
Secretario General quien las notificará a las demás Partes para su inclusión, por la
Secretaría Pro Témpore, en la agenda de la siguiente Cumbre.

Una  vez  aprobadas  por  consenso  de  los  Jefes  de  Estado  y  de  Gobierno,  las
enmiendas entrarán en vigor, para todos los Estados Parte de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo 10.

Artículo 12.  Duración y denuncia.  El  presente Convenio tendrá una duración
indefinida,  pudiendo  ser  denunciado  por  cualquiera  de  las  Partes  mediante
notificación  escrita  al  Depositario.

La denuncia surtirá efecto, en relación con los programas y proyectos en curso,



una vez transcurrido el plazo de un año desde la fecha en que la notificación haya
sido recibida por el Depositario.

El aviso de denuncia no eximirá de la obligación del pago de las cuotas pendientes.

Artículo 13. Interpretación. Las diferencias de interpretación de este Convenio
serán examinadas por los Coordinadores Nacionales y elevadas, en su caso, a los
Ministros de Relaciones Exteriores para la resolución por consenso de los Jefes de
Estado y de Gobierno.

Artículo  14.  Depositario.  El  presente  Convenio,  cuyos  textos  en  español  y
portugués  son  igualmente  auténticos,  y  sus  instrumentos  de  ratificación  se
depositarán en los Archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la
República de Bolivia.

Disposiciones transitorias

Primera.  El  Estatuto  de  la  Secretaria  General  Iberoamericana,  previamente
negociado por los Coordinadores Nacionales, será elevado por los Ministros de
Relaciones Exteriores a la aprobación por consenso de los Jefes de Estado y de
Gobierno en la XIV Cumbre Iberoamericana.

Segunda.  La  Secretaría  de  Cooperación  Iberoamericana  (SECIB)  continuará
ejerciendo sus funciones hasta la entrada en vigor del presente Convenio, cuando
sus  atribuciones  sean asumidas  por  la  Secretaría  General  Iberoamericana,  de
conformidad con el Convenio para la Cooperación en el marco de la Conferencia
Iberoamericana y el Protocolo al Convenio para la Cooperación en el marco de la
Conferencia Iberoamericana para la constitución de la SECIB.

A todos los efectos legales, la Secretaría General Iberoamericana, sucede a la
Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB) en sus derechos y obligaciones.

La entrada en vigor  del  presente Convenio  no afectará la  continuidad de los
programas de cooperación que se encuentren en ejecución entre los Estados Parte
del  Protocolo al  Convenio para la Cooperación en el  marco de la Conferencia
Iberoamericana  para  la  constitución  de  la  Secretaría  de  Cooperación
Iberoamericana.

Firmado en la ciudad de La Paz, Bolivia,



Firmas ilegibles.

REPUBLICA DE BOLIVIA

MINISTERIO  DE  RELACIONES  EXTERIORES  Y  CULTO  VREC-DCC-
O40/04/9478.

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO DIRECCION DE
COORDINACION DE CUMBRES

Saluda atentamente a la honorable Embajada de la República de
Colombia, y para los fines que correspondan tiene el agrado de
enviar adjunta a la presente, copias legalizadas del Convenio
de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  Constitutivo  de  la  Secretaría
General  Iberoamericana,  en  sus  dos  versiones  (español  y
portugués).

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO DIRECCION DE
COORDINACION DE CUMBRES

Hace propicia la oportunidad para expresar a la honorable
Embajada de la República de Colombia, las seguridades de su
más alta y distinguida consideración.

La Paz, 17 de agosto de 2004.

18 agosto de 2004.

A la honorable, Embajada de la República de Colombia.

Presente.

Estatuto de la Secretaría

General Iberoamericana

Teniendo en consideración las disposiciones contenidas en el
Convenio  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  Constitutivo  de  la
Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) y en el Convenio de
Bariloche,  los  Estados  Miembros  de  la  Conferencia
Iberoamericana acuerdan el siguiente Estatuto por el cual se



regirá la Secretaría General Iberoamericana.

Artículo 1o. Naturaleza

La  Secretaría  General  Iberoamericana  (SEGIB)  es  el  órgano
permanente de apoyo institucional, técnico y administrativo a
la Conferencia Iberoamericana.

Artículo 2o. Funciones

La  SEGIB  ejercerá  sus  funciones  de  conformidad  con  las
decisiones  de  las  Cumbres  Iberoamericanas.  En  estrecha
coordinación  con  la  Secretaría  Pro-Tempore,  brindará  apoyo
institucional  a  las  Cumbres  y  demás  instancias  de  la
Conferencia  Iberoamericana.

Será responsabilidad de la SEGIB: a) Ejecutar los mandatos que
reciba de las Cumbres y Reuniones de Ministros de Relaciones
Exteriores,  realizar  el  seguimiento  cuando  corresponda,  y
mantener  informadas  sobre  su  cumplimiento  a  las  distintas
instancias de la Conferencia Iberoamericana;

b) Apoyar a la Secretaría Pro-Tempore en la preparación de las
Cumbres Iberoamericanas;

c)  Colaborar  con  la  Secretaría  Pro-Tempore,  y  el  país
anfitrión cuando corresponda, en la preparación, coordinación
y seguimiento de las reuniones ministeriales sectoriales;

d) Desempeñar en coordinación con la Secretaría Pro-Tempore
las funciones de relatoría en las Cumbres Iberoamericanas de
jefes de Estado y de Gobierno, de las Reuniones de Ministros
de  Relaciones  Exteriores  y  Reuniones  Ministeriales
Sectoriales;

e) Fortalecer, de conformidad con el Convenio de Bariloche, la
labor en materia de cooperación en el marco de la Conferencia
Iberoamericana  y  sugerir  alternativas  con  miras  a  su
perfeccionamiento;



f) Presentar propuestas de programas, proyectos e iniciativas
de cooperación a la reunión de los Responsables de Cooperación
Iberoamericana  para  su  aprobación  de  conformidad  con  el
Convenio de Bariloche;

g) Colaborar con los Estados miembros, en el diseño y gestión
de  los  programas,  proyectos  e  iniciativas  de  Cooperación
Iberoamericana, así como realizar el seguimiento y evaluación
de los mismos;

h) Brindar apoyo técnico y administrativo a la Conferencia
Iberoamericana  y,  en  particular,  preservar  su  memoria
institucional;

i) Asegurar la coordinación de las distintas instancias de la
Conferencia  Iberoamericana  con  los  demás  organismos
iberoamericanos  reconocidos  por  la  Conferencia;

j) Presentar el proyecto del presupuesto y del programa anual
de trabajo (presupuesto-programa) para su aprobación por la
Reunión  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores,  con  las
recomendaciones  previas  de  los  Coordinadores  Nacionales  y
Responsables de Cooperación Iberoamericana;

k) Trabajar en estrecha coordinación con los Coordinadores
Nacionales  y  los  Responsables  de  Cooperación,  a  quienes
informará periódicamente sobre la ejecución del presupuesto-
programa  de  la  Secretaría  y  someterá  las  correspondientes
rendiciones de cuenta para su aprobación por la Reunión de
Ministros de Relaciones Exteriores;

l) Contribuir a la proyección internacional de la Comunidad
Iberoamericana en el marco de las instrucciones y mandatos
recibidos de los Jefes de Estado y de Gobierno;

m)  Incentivar  y  apoyar,  en  el  contexto  del  programa  de
trabajo,  las  actividades  de  asociaciones  de  carácter
iberoamericano  en  los  ámbitos  profesional,  académico  e
institucional; y



n) Presentar propuestas a través de las instancias competentes
de la Conferencia Iberoamericana con miras al cumplimiento de
los objetivos enunciados en el Convenio de Santa Cruz de la
Sierra Constitutivo de la Secretaría General.

Artículo 3o. Estructura

La  Secretaría  General  estará  integrada  por  un  Secretario
General,  un  Secretario  Adjunto  y  un  Secretario  para  la
Cooperación Iberoamericana.

El  Secretario  General  ocupa  el  puesto  más  alto  en  la
estructura administrativa de la SEGIB y es el responsable del
funcionamiento de la Secretaría General Iberoamericana.

El  Secretario  General  tendrá  como  sus  principales
colaboradores al Secretario Adjunto y al Secretario para la
Cooperación Iberoamericana.

El  Secretario  General  presentará  a  los  Coordinadores
Nacionales y Responsables de Cooperación, y someterá a la
aprobación  de  la  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones
Exteriores, una propuesta de organigrama con indicación de los
perfiles profesionales requeridos. Las eventuales propuestas
de alteración del organigrama aprobado deberán ser sometidas a
los Ministros de Relaciones Exteriores, con la propuesta del
presupuesto  –  programa  de  que  trata  el  apartado  (j)  del
artículo 2o.

Artículo 4o. Del Secretario General

El Secretario General será nombrado por consenso por los jefes
de  Estado  y  de  Gobierno,  a  propuesta  de  la  Reunión  de
Ministros de Relaciones Exteriores, para un mandato de cuatro
años.  El  mandato  podrá  ser  renovado  por  un  período  único
adicional.

El Secretario General deberá ser nacional de uno de los países
iberoamericanos  y  haber  desempeñado  funciones  de  alta



responsabilidad  en  uno  de  los  países  miembros  de  la
Conferencia  o  en  una  organización  internacional.

El Secretario General cesará en sus funciones al término de su
mandato, o por dimisión o separación del cargo acordada por
los jefes de Estado y de Gobierno.

El Secretario General no podrá ser sucedido por una persona de
la misma nacionalidad.

Artículo 5o. Atribuciones del Secretario General

Corresponden  al  Secretario  General  las  siguientes
atribuciones:  a)  Ser  Secretario  de  las  Cumbres;

b) Participar en las Reuniones de Ministros de Relaciones
Exteriores, en las reuniones sectoriales de Ministros y en las
de Coordinadores Nacionales, con voz pero sin voto;

c) Proponer a la reunión de Ministros de Relaciones Exteriores
un calendario anual de reuniones de la Conferencia, incluidas
aquellas de carácter sectorial;

d) Ejercer la representación legal de la Secretaría;

e) Actuar ante los organismos internacionales de conformidad
con las instrucciones específicas y mandatos recibidos de las
Cumbres  o  de  las  Reuniones  de  Ministros  de  Relaciones
Exteriores;

f) Orientar, coadyuvado por el Secretario para la Cooperación
Iberoamericana,  la  planificación,  organización,  dirección  y
coordinación de las actividades de la Secretaría General en
pro de la Cooperación Iberoamericana;

g) Transmitir a la Secretaría Pro-Tempore las comunicaciones
recibidas de terceros Estados u Organizaciones que requieran
de decisión o conocimiento de la Conferencia;

h)  Identificar  y  sugerir  a  la  Reunión  de  Ministros  de



Relaciones Exteriores para su aprobación, con la recomendación
de los Coordinadores Nacionales y, cuando corresponda, de los
Responsables de Cooperación, posibles fuentes adicionales de
financiación para los programas y proyectos de la SEGIB y de
la Cumbre;

i) Ejercer la custodia de los documentos y archivos en poder
de la SEGIB;

j) Ejercer la guardia y la custodia del patrimonio de la
SEGIB;

k) Someter a la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores
para su aprobación las propuestas de reglamentos internos de
la  SEGIB  y  las  propuestas  para  su  actualización,  con  las
recomendaciones previas de los Coordinadores Nacionales y de
los  Responsables  de  la  Cooperación  Iberoamericana  cuando
corresponda; y cualesquiera otras que le sean encomendadas por
la Cumbre Iberoamericana de jefes de Estado y de Gobierno.

Artículo 6o. Del Secretario Adjunto y del Secretario para la
Cooperación.

1. El Secretario Adjunto y el Secretario para la Cooperación
Iberoamericana serán nombrados por la Reunión de Ministros de
Relaciones Exteriores para un mandato de 4 años, renovable por
un período único adicional.

El Secretario General, el Secretario Adjunto y el Secretario
para  la  Cooperación  deberán  ser  nacionales  de  países
iberoamericanos  diferentes.

2.  Corresponden  al  Secretario  Adjunto  las  siguientes
funciones: a) Coadyuvar junto con el Secretario General al
apoyo técnico, administrativo e institucional a las Cumbres,
Reuniones  de  Ministros  de  Relaciones  Exteriores  y  otras
instancias de la Conferencia;

b)  Asistir  al  Secretario  General  en  las  tareas  de



administración  superior  de  la  Secretaría;

c) Reemplazar ad interim al Secretario General en los casos de
ausencia  o  de  impedimento  temporales  del  titular  de  la
Secretaría; y

d) Cualesquiera otras que le asigne el Secretario General.

En caso de que el cargo de Secretario General quede vacante,
el Secretario Adjunto será responsable de la Secretaría hasta
el  nombramiento  de  un  nuevo  titular  por  la  Cumbre
Iberoamericana.

3.  Corresponden  al  Secretario  para  la  Cooperación
Iberoamericana  las  siguientes  funciones:

a)  Asistir  al  Secretario  General  en  la  planificación,
organización, dirección y coordinación de las actividades de
cooperación de la SEGIB;

b)  Apoyar  a  los  países  miembros  de  la  Conferencia  en  la
presentación  de  las  iniciativas  y  en  la  ejecución  de  los
programas  y  proyectos  de  Cooperación  Iberoamericana,
propiciando  su  articulación  y  complementariedad;

c) Realizar el seguimiento de las iniciativas y la evaluación
de los Programas Cumbre y Proyectos adscritos a la Conferencia
Iberoamericana  e  informar  de  ello  en  la  reunión  de
Responsables  de  Cooperación;

d) Asegurar la coordinación en materia de cooperación con las
instancias establecidas en el marco iberoamericano y cualquier
otra Institución u Organismo con los que deba relacionarse en
cumplimiento de sus funciones;

e) Favorecer la promoción y difusión pública de la Cooperación
Iberoamericana; y

f) Cualesquiera otras que le asigne el Secretario General.



Artículo 7o. Personal

El  personal  de  la  SEGIB  será  nombrado  por  el  Secretario
General, de acuerdo con el Reglamento de Personal que será
aprobado por la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores.

Todo el personal de la SEGIB deberá ser nacional de país
iberoamericano, será seleccionado en función de su capacidad,
idoneidad y perfil profesional, garantizándose además en su
selección  la  representación  geográfica  equitativa  y  el
equilibrio de idioma, así como la perspectiva de género.

El personal de la SEGIB estará vinculado a la Secretaría por
una relación contractual.

Las reuniones de Coordinadores Nacionales y de Responsables de
Cooperación  Iberoamericana  podrán  recomendar  al  Secretario
General  la  adscripción,  por  plazo  fijo  y  determinado,  de
funcionarios o expertos presentados por algún país miembro de
la  Conferencia  para  contribuir  a  la  ejecución  de  una
actividad,  proyecto  o  programa  específico.

Mientras permanezcan vinculados a la Secretaría, los miembros
del personal de la SEGIB y los funcionarios o expertos a ella
adscritos  no  solicitarán  ni  recibirán  instrucciones  de
Gobiernos o autoridad ajena a la Secretaría, y se abstendrán
de actuar de forma incompatible con la condición de quienes
prestan sus servicios en un organismo internacional.

Artículo 8o. Presupuesto

El  presupuesto–programa  anual  de  la  SEGIB,  conforme  al
Reglamento Financiero que será aprobado por la Reunión de
Ministros  de  Relaciones  Exteriores,  deberá  identificar  los
ingresos  y  los  gastos  proyectados  para  los  programas,
proyectos  y  actividades  de  trabajo  previstas  para  el  año
siguiente al de su presentación.

El  presupuesto-programa  será  financiado  a  través  de  las



contribuciones de los Estados miembros, según escala de cuotas
establecida de acuerdo con los criterios convenidos por la
Reunión de los Ministros de Relaciones Exteriores con base en
las  recomendaciones  formuladas  por  los  Coordinadores
Nacionales y Responsables de Cooperación Iberoamericanos.

Artículo 9o. Acuerdo de Sede

De conformidad con el artículo primero del Convenio, la sede
de la SEGIB estará en Madrid, España.

La  SEGIB  acordará  con  el  Estado  sede  las  condiciones  de
acogida, que incluirán todas las facilidades necesarias para
el  cumplimiento  de  sus  funciones  y,  en  particular,  el
reconocimiento  de  privilegios,  e  inmunidades.

El Secretario General someterá el proyecto de Acuerdo de Sede
a  la  aprobación  de  la  Reunión  de  Ministros  de  Relaciones
Exteriores.

Artículo 10. Idiomas

Los idiomas oficiales y de trabajo de la Secretaría General
serán el español y el portugués.

Artículo 11. Entrada en vigor

En  cumplimiento  del  Convenio  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra
Constitutivo de la SEGIB, este Estatuto será aprobado en la
XIV Cumbre de San José de Costa Rica.

El presente Estatuto entrará en vigor en la fecha en que lo
haga el Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la
SEGIB, sin menoscabo de los procedimientos internos de cada
Estado Miembro.

Artículo 12. Enmiendas.

Toda enmienda al presente Estatuto deberá ser aprobada por la
Cumbre  Iberoamericana,  en  base  a  las  recomendaciones  que



proponga la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.  A  todos  los  efectos  legales,  la  Secretaría  General
Iberoamericana (SEGIB) sucede a la Secretaría de Cooperación
Iberoamericana  (SECIB)  en  sus  derechos  y  obligaciones.  La
SECIB continuará ejerciendo sus funciones hasta la entrada en
vigor del Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de
la Secretaría General Iberoamericana. En tanto no sea aprobado
el primer presupuesto anual de la SEGIB, el Secretario General
dispondrá de la sede y de los recursos humanos y materiales de
la SECIB.

2. Desde el momento de su designación, el Secretario General
podrá realizar las actividades necesarias para la puesta en
marcha de la Secretaría.

3. El Secretario General comunicará por vía diplomática a los
Ministros  de  Relaciones  Exteriores  iberoamericanos  el
nombramiento del personal directivo de la Secretaría General,
y someterá para su aprobación sus primeras disposiciones en
materia presupuestaria.

Aprobado en San José, Costa Rica, el día veinte de noviembre
del año dos mil cuatro.

VISTO EN EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

La Paz 18 de febrero de 2005.

Firma

DRA. RUZENA VILLARROEL MONTAÑO.
Jefe Departamento de Legalizaciones.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Hay sello

El MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, DIRECCION DE



LEGALIZACIONES

CERTIFICA que la firma de:…, guarda similitud con las que
cursan en nuestro registro.

La Paz…

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 4 de mayo de 2005

Aprobado. Sométase a la Consideración del honorable Congreso
Nacional para los efectos Constitucionales.

(Fdo.), ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.), Carolina Barco Isakson.

DECRETA:

Artículo  1o.  Apruébanse  el  “Convenio  de  Santa  Cruz  de  la
Sierra Constitutivo de la Secretaría General Iberoamericana”,
adoptado en San José de Costa Rica el doce (12) de mayo de dos
mil cuatro (2004) y del “Estatuto de la Secretaría General
Iberoamericana”, aprobado en San José, Costa Rica, el veinte
(20) de noviembre del año dos mil cuatro (2004).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o
de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio de Santa Cruz de la Sierra
Constitutivo  de  la  Secretaría  General  Iberoamericana”,
adoptado en San José de Costa Rica el doce (12) de mayo de dos
mil cuatro (2004) y del “Estatuto de la Secretaría General
Iberoamericana”, aprobado en San José, Costa Rica, el veinte
(20) de noviembre del año dos mil cuatro (2004), que por el
artículo 1o de esta ley se aprueba, obligarán al país a partir
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional
respecto de los mismos.



Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
ALFREDO APE CUELLO BAUTE.

El  Secretario  General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,
ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.

Ejecútese,  previa  revisión  de  la  Corte  Constitucional,
conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de junio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,

LEY 1139 DE 2007
LEY 1139 DE 2007

LEY 1139 DE 2007

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1139-de-2007/


(junio 25 de 2007)

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio de Seguridad Social entre la
República de Colombia y la República de Chile", suscrito en Santiago, a los nueve

(9) días del mes de diciembre del año dos mil tres (2003).

*Nota Jurisprudencial*

CORTE CONSTITUCIONAL

Ley declarada EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional  mediante Sentencia C-291/08 del dos (2) de

abril de dos mil ocho (2008);  Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

 

El Congreso de Colombia

Visto el texto del "Convenio de Seguridad Social entre la República de Colombia y
la República de Chile",  suscrito en Santiago, a los nueve (9) días del mes de
diciembre del año dos mil tres (2003), que a la letra dice:

(Para  ser  trascrito:  Se  adjunta  fotocopia  del  texto  íntegro  del  Instrumento
Internacional mencionado).

CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y
LA REPUBLICA DE CHILE

La República de Colombia y la República de Chile animados por el deseo de regular
sus relaciones en el área de la Seguridad Social, han convenido lo siguiente:

 

T I T U L O I

DISPOSICIONES GENERALES

 

Artículo 1°Definiciones

1. Las expresiones y términos que se indican a continuación tienen, para efectos
de la aplicación del presente Convenio, el siguiente significado:



a) "Legislación", las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones relativas
al Régimen de Seguridad Social, que se indican en el artículo 2° vigentes en el
territorio de cada uno de los Estados Contratantes y aquellas vigentes a la fecha
de causación del derecho, para los efectos de lo señalado en el artículo 30, con las
excepciones previstas en el presente Convenio;

b) "Autoridad Competente", respecto de Chile, el Ministro del Trabajo y Previsión
Social, y respecto de Colombia, el Ministerio de la Protección Social;

c) "Institución Competente", designa la Institución u Organismo responsable, en
cada caso, de la aplicación de la legislación a que alude el artículo 2° de este
Convenio;

d) " Pensión", toda prestación pecuniaria o asignación otorgada conforme a la
legislación  de  cualquiera  de  los  Estados  Contratantes  que  incluya  todos  los
suplementos o aumentos aplicables a las mismas;

e) "Período de Seguro", todo período reconocido o considerado como tal por la
legislación bajo la cual se haya cumplido, válido para el otorgamiento de una
pensión;

f)  "Organismo  de  Enlace",  Institución  que  en  cada  Estado  Contratante  será
designada por la Autoridad Competente respectiva, para los efectos de coordinar
la aplicación del presente Convenio entre las Instituciones Competentes, así como
para informar al interesado de los derechos y obligaciones derivados del mismo;

g) "Pensión presunta". Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 13, d) y 16
del presente Convenio, se entenderá por pensión presunta que deberá informar la
Parte chilena, como aquella pensión probable que el beneficiario podría obtener en
Chile,  de  acuerdo  con  la  legislación  chilena,  al  momento  de  pensionarse  en
Colombia.

2.  Los  demás  términos  o  expresiones  utilizadas  en  el  Convenio,  tienen  el
significado que les atribuye la legislación que se aplica.

 

Artículo 2° Ámbito de aplicación material

1. El presente Convenio se aplicará:



A) Respecto de Chile, a la legislación sobre:

a)  El  Sistema de Pensiones de vejez,  invalidez y sobrevivencia,  basado en la
capitalización individual;

b) Los regímenes de pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia, administrados
por el Instituto de Normalización Previsional, y

c) Los regímenes de prestaciones de salud, solo para efectos de lo dispuesto en el
artículo 21 del presente Convenio;

B) Respecto de Colombia, a la legislación sobre:

a) Las prestaciones económicas dispuestas en el Sistema General de Pensiones -
Prima  Media  con  Prestación  Definida  y  de  Ahorro  Individual  con  Solidaridad-,  en
cuanto  a  vejez,  invalidez  y  sobrevivientes,  de  origen  común;

b) Las prestaciones de salud, solo para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 del
presente Convenio.

2. El presente Convenio se aplicará igualmente a las disposiciones legales que en
el  futuro  complementen  o  modifiquen  las  señaladas  en  el  número  precedente,
siempre que la Autoridad Competente de uno de los Estados Contratantes no
comunique objeción alguna dentro de los seis meses siguientes a la notificación a
la que se refiere la letra d) del artículo 27 del presente Convenio.

3. La aplicación de las normas del presente Convenio excluirá las disposiciones
contenidas en otros Convenios bilaterales o multilaterales celebrados por uno de
los Estados Contratantes, en relación con la legislación que se indica en el número
1 de este artículo.

 

Artículo 3° Ámbito de aplicación personal

El  presente  Convenio  se  aplicará  a  las  personas  que  estén  o  hayan  estado
sometidas a la legislación mencionada en el artículo 2° de uno o ambos Estados
Contratantes y a sus beneficiarios:

 



Artículo 4° Igualdad de trato

Las personas mencionadas en el artículo 3° que residan en el territorio de uno de
los Estados Contratantes, tendrán las mismas obligaciones y derechos establecidos
en la legislación de ese Estado Contratante para sus nacionales.

 

Artículo 5° Exportación de pensiones

1.  Las  pensiones que se paguen de acuerdo con la  legislación de un Estado
Contratante,  no  podrán  estar  sujetas  a  reducción,  modificación,  suspensión  o
retención por el hecho de que el titular de la pensión se encuentre o resida en el
territorio del otro Estado.

2. Las pensiones que deban pagarse por uno de los Estados Contratantes a los
nacionales del otro Estado, que residan en el territorio de un tercer Estado, se
harán efectivas cumpliendo las mismas condiciones y con igual extensión que a los
propios nacionales que residan en ese tercer Estado.

T I T U L O II

DISPOSICIONES SOBRE LA LEGISLACIÓN APLICABLE

 

Artículo 6° Regla general

Salvo lo dispuesto en el artículo 7° del presente Convenio, el trabajador estará
sujeto a la legislación del Estado Contratante en cuyo territorio ejerza su actividad
laboral.

 

Artículo 7° Reglas especiales

1. El trabajador dependiente que ejerce su actividad laboral en el territorio de uno
de los Estados Contratantes, que sea enviado por su empleador al territorio del
otro Estado para realizar trabajos de carácter temporal, quedará sometido a la
legislación del primer Estado, siempre que la duración previsible del trabajo no
exceda de dos años.



Si por circunstancias imprevisibles, la duración del trabajo excediere de dos años,
el trabajador continuará sometido a la legislación del primer Estado Contratante
por un nuevo período de dos años, a condición de que la Autoridad Competente del
segundo Estado dé su conformidad antes del vencimiento del primer período.

2. El funcionario público que sea enviado por uno de los Estados Contratantes al
territorio del  otro Estado Contratante, continuará sometido a la legislación del
primer Estado sin límite de tiempo.

3.  Los  miembros  del  personal  de  las  Misiones  Diplomáticas  y  de  las  Oficinas
Consulares se regirán por  lo  establecido en las  Convenciones de Viena sobre
Relaciones Diplomáticas, del 18 de abril de 1961 y sobre Relaciones Consulares,
del 24 de abril de 1963, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 4 del presente
artículo.

4. El personal administrativo y técnico y los miembros del personal de servicio de
las  Misiones  Diplomáticas  y  Oficinas  Consulares  de  cada  uno  de  los  Estados
Contratantes, que sean nacionales del Estado acreditante, podrán optar entre la
aplicación de la legislación del Estado acreditante o la del otro Estado.

La opción se ejercerá dentro de los tres meses a partir de la entrada en vigor del
presente Convenio, o dentro de los tres meses siguientes a la fecha de iniciación
del trabajo en el territorio del Estado en el que desarrollen su actividad.

5. El trabajador dependiente que ejerza su actividad a bordo de un buque estará
sometido a la legislación del Estado cuyo pabellón enarbole el buque.

6.  Los trabajadores empleados en trabajos de carga,  descarga,  reparación de
buques,  y  en los  servicios  de vigilancia en el  puerto,  estarán sometidos a la
legislación del Estado Contratante a cuyo territorio pertenezca el puerto.

7.  El  personal  itinerante  al  servicio  de  empresas  de  transporte  aéreo  que
desempeñen su actividad en el territorio de ambos Estados Contratantes, estará
sujeto a la legislación del Estado en cuyo territorio tenga la empresa su sede
principal.

8. A petición del trabajador o del empleador, las Autoridades Competentes de
ambos  Estados  Contratantes  podrán,  de  común  acuerdo,  en  interés  de
determinados  trabajadores  o  categorías  de  trabajadores,  modificar  las  reglas



especiales  previstas  en  los  números  anteriores.

 

T I T U L O III
PENSIONES DE INVALIDEZ, VEJEZ Y SOBREVIVENCIA

 
CAPITULO I

Disposiciones comunes
 
 

Artículo 8° Totalización de períodos

Cuando la legislación de uno de los Estados Contratantes subordine la adquisición,
conservación  o  recuperación  del  derecho  a  las  prestaciones  previstas  en  la
legislación que se menciona en el artículo 2° de este Convenio, al cumplimiento de
determinados períodos de seguro, la Institución Competente tendrá en cuenta para
tal efecto, cuando sea necesario, los períodos de seguro cumplidos con arreglo a la
legislación del otro Estado Contratante, siempre que no se superpongan.

 

Artículo 9° Determinación del derecho

Con excepción de lo dispuesto en los artículos 18 y 20 numeral 1 del presente
Convenio, el trabajador que haya estado sucesiva o alternativamente sometido a
la legislación de uno y otro Estado Contratante, por un año o más, tendrá derecho
a las pensiones reguladas en este Título en las condiciones siguientes:

1. Si se cumplen los requisitos exigidos por la legislación de uno o ambos Estados
Contratantes  para  adquirir  el  derecho  a  las  pensiones,  la  Institución  o  las
Instituciones  Competentes  aplicarán  su  propia  legislación  teniendo  en  cuenta
únicamente los períodos de seguros cumplidos bajo dicha legislación.

2. Si no se cumplen los requisitos exigidos por la legislación de uno o ambos
Estados Contratantes para adquirir el derecho a las pensiones, las Instituciones
Competentes totalizarán con los propios, los períodos de seguros cumplidos bajo la
legislación  del  otro  Estado  Contratante.  Cuando  efectuada  la  totalización  de
períodos  de  seguro  se  cumplan  los  requisitos  para  obtener  el  derecho  a  las



pensiones, para el cálculo de su cuantía se aplicará la siguiente regla indicada en
el párrafo siguiente.

3.  Cada  Institución  Competente  determinará  con  arreglo  a  su  legislación  y
teniendo  en  cuenta  la  totalización  de  períodos,  si  el  interesado  cumple  las
condiciones requeridas para obtener la pensión. En caso afirmativo, determinará el
importe de la  misma a que el  interesado tendría  derecho,  como si  todos los
períodos  totalizados  se  hubieren  cumplido  bajo  su  propia  legislación  y  fijará  el
mismo  en  proporción  a  los  períodos  cumplidos  exclusivamente  bajo  dicha
legislación.

 

Artículo 10 Condiciones específicas para el reconocimiento del derecho

1.  Si  la  legislación  de  un  Estado  Contratante  subordina  la  concesión  de  las
pensiones reguladas en este Título,  a  la  condición de que el  trabajador haya
estado sujeto a su legislación en el momento de producirse el hecho causante de
la prestación, esta condición se considerará cumplida si  en dicho momento el
trabajador está asegurado o percibe pensión del otro Estado

2. Si la legislación de un Estado Contratante exige para obtener la pensión, que se
hayan. cumplido períodos de seguro en un tiempo determinado inmediatamente
anterior al hecho causante de la pensión, esta condición se considerará cumplida
si el interesado los acredita en el período inmediatamente anterior a la concesión
de la pensión, en la otra Parte.

 

Artículo 11 Asignación por muerte o auxilio funerario

En caso del fallecimiento de un pensionista de los dos Estados Contratantes que
causara el derecho al auxilio o asignación en ambos, este será reconocido por la
Institución competente del Estado en cuyo territorio residiera el pensionista en el
momento del fallecimiento.

Si el fallecimiento tiene lugar en el territorio de un tercer país, el reconocimiento
del  derecho  y  pago  corresponderá  a  la  Institución  Competente  del  Estado
contratante en cuyo territorio residió en último lugar.



 

Artículo 12 Determinación de la incapacidad

1. Para la determinación de la disminución de la capacidad del trabajador a efectos
del otorgamiento de las correspondientes pensiones, la Institución Competente de
cada uno de los Estados Contratantes efectuará su evaluación de acuerdo con su
propia legislación a la que está sometida. Los reconocimientos médicos necesarios
serán  efectuados  por  la  Institución  del  lugar  de  residencia  a  petición  de  la
Institución Competente.

2. Para efectos de lo dispuesto en el número anterior, la Institución del Estado
Contratante en que resida el  interesado pondrá a disposición de la Institución
Competente del otro Estado Contratante los informes y documentos médicos que
obren en su poder.

3. En caso que la Institución Competente colombiana estime necesario que en
Chile se realicen exámenes médicos que sean de su exclusivo interés, estos serán
sufragados  por  la  Institución  Competente  colombiana  y  serán  financiados  de
acuerdo  con  la  legislación  interna.

4. En caso de que la Institución Competente chilena estime necesario la realización
de exámenes médicos en la República de Colombia, que sean de su exclusivo
interés,  estos  serán  financiados  de  acuerdo  a  la  ley  interna.  Cuando  se  trate  de
trabajadores  afiliados  al  sistema  de  Capitalización  Individual,  la  Institución
Competente chilena efectuará el reembolso del costo total de estos exámenes,
debiendo  requerir  del  interesado  el  porcentaje  a  su  cargo.  No  obstante,  la
Institución Competente chilena podrá deducir el costo que le corresponda asumir
al  interesado,  de  las  pensiones  devengadas,  o  del  saldo  de  la  cuenta  de
capitalización individual.

5.  Cuando los  nuevos  exámenes se  soliciten  a  propósito  de una reclamación
interpuesta al dictamen de invalidez emitido en Chile, el costo de tales exámenes
será  financiado  en  la  forma  señalada  en  el  número  anterior,  salvo  que  la
reclamación sea interpuesta por una Institución Competente chilena o por una
Compañía  de  seguros,  en  cuyo  caso  tales  gastos  serán  financiados  por  la
reclamante.

 



CAPITULO II

Aplicación de la legislación colombiana

 

Artículo 13 Liquidación de las pensiones

Para la liquidación de las pensiones en Colombia en virtud del presente Convenio
se aplicará el siguiente procedimiento:

a) Se determinará la cuantía de la pensión a la cual el interesado hubiere tenido
derecho,  como  si  todos  los  períodos  de  seguro  totalizados,  hubieran  sido
cumplidos bajo su propia legislación (pensión teórica);

b) El importe de la prestación que, en su caso, deba pagarse en virtud de lo
dispuesto en el presente número, se establecerá por Colombia, aplicando a la
pensión teórica,  calculada según su legislación, la misma proporción existente
entre el período de seguro cumplido en dicho Estado y la totalidad de los períodos
de seguro cumplidos en ambas Partes (pensión prorrata);

c) Unidad de Prestación. La Prestación que se otorgue en desarrollo del presente
Convenio, equivaldrá a la proporción correspondiente a los tiempos cotizados en
Colombia, considerando que el trabajador también podría obtener pensión por los
años cotizados en Chile, conforme a la legislación chilena;

d) Pensión Mínima. La garantía de Pensión Mínima opera cuando el trabajador haya
cumplido los períodos cotizados exigidos, con la totalización correspondiente. Si la
suma del monto de la pensión colombiana y de la pensión presunta chilena resulta
inferior a un salario mínimo legal colombiano, el trabajador tendrá derecho a que
Colombia le pague, la diferencia hasta enterar el monto de la pensión mínima en
proporción al tiempo cotizado en Colombia.

 

Artículo  14  Base  reguladora  o  ingreso  base  de  liquidación  de  las
pensiones

Para determinar el ingreso base de liquidación para el cálculo de las prestaciones
que se reconozcan en aplicación de lo dispuesto en el artículo 9°, apartado 2 del



presente Convenio, la Institución Competente tomará el promedio de los salarios o
rentas sobre las cuales haya cotizado el afiliado en Colombia durante los diez años
anteriores al reconocimiento o el promedio de todo el tiempo estimado si este
fuere inferior.

 

Artículo 15 Reducción, suspensión o supresión de la pensión

Las  cláusulas  de  reducción,  de  suspensión  o  de  supresión  previstas  por  la
legislación colombiana en el caso de pensionistas que ejercieran una actividad
laboral, les serán aplicables aunque ejerzan su actividad en el territorio de la otra
Parte Contratante.

 

Artículo 16 Cumplimiento de la edad requerida

En el evento en que la parte colombiana deba comenzar a pagar antes que Chile la
prorrata correspondiente, de acuerdo a lo previsto en los artículos 9° y 13 del
presente Convenio, para determinar el derecho a garantía de pensión mínima en
Colombia, se considerará la suma resultante de la prorrata colombiana y el monto
de  la  pensión  presunta  que  le  correspondería  pagar  a  Chile,  a  la  fecha  del
otorgamiento  de  la  pensión  colombiana.  Para  estos  efectos,  la  Institución
Competente  chilena  informará  acerca  del  monto  de  esa  pensión  presunta,
conforme a la legislación chilena que corresponda.

 

Artículo 17 Tiempos trabajados o cotizados en diferentes entidades

Cuando en Colombia, se solicite el reconocimiento de la prestación a efectos de
tener en cuenta el  tiempo trabajado o cotizado en diferentes entidades,  será
necesario que estas emitan a la Institución Competente el correspondiente bono o
título pensional.

 

Artículo 18 Régimen de ahorro individual con solidaridad

1.  Los  afiliados  de  una  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  financiarán  sus



pensiones en Colombia con el saldo acumulado en su cuenta de ahorro pensional,
y la suma adicional a cargo de la aseguradora, si a ello hubiere lugar. Cuando este
fuere insuficiente para financiar  pensiones de un monto al  menos igual  al  salario
mínimo legal vigente, habrá lugar a la totalización de períodos computables de
acuerdo al  artículo 9°,  para acceder al  beneficio de pensión mínima de invalidez,
vejez o la de sobrevivientes.

2.  Los  trabajadores  que  se  encuentren  afiliados  al  Régimen  de  Ahorro  Individual
con  Solidaridad  en  Colombia  podrán  cotizar  voluntariamente  en  calidad  de
trabajadores independientes durante el tiempo que residan en Chile, sin perjuicio
de la obligación que tienen de cotizar por el carácter de trabajadores dependientes
en ese país.

 

Artículo 19 Salud para pensionados

Las  personas  que  perciban  pensiones  de  vejez,  invalidez  o  sobrevivencia,
conforme a la legislación chilena y que residan en Colombia, deberán incorporarse
al régimen de prestación de salud de Colombia,

en  las  mismas  condiciones  que  los  titulares  de  pensiones  otorgadas  de
conformidad  a  la  legislación  Colombiana.

 

CAPITULO III

Aplicación de la legislación chilena

 

Artículo 20 Determinación y cálculo de las pensiones

1.  Los  afiliados  a  una  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones,  financiarán  sus
pensiones  en  Chile  con  el  saldo  acumulado  en  su  cuenta  de  capitalización
individual. Cuando este fuere insuficiente para financiar pensiones de un monto al
menos  igual  al  de  la  pensión  mínima  garantizada  por  el  Estado,  los  afiliados
tendrán derecho si fuere necesario, a la totalización de períodos computables de
acuerdo  al  artículo  9°  para  acceder  al  beneficio  de  pensión  mínima  de  vejez  o



invalidez.  Igual  derecho  tendrán  los  beneficiarios  de  pensión  de  sobrevivencia.

2. Para los efectos de determinar el cumplimiento de los requisitos que exigen las
disposiciones legales chilenas para pensionarse anticipadamente en el Sistema de
Capitalización Individual,  se  considerarán como pensionados de los  regímenes
previsionales  administrados  por  el  Instituto  de  Normalización  Previsional,  los
afiliados que hayan obtenido pensión conforme a la legislación colombiana.

3.  Los  trabajadores  que  se  encuentren  afiliados  al  Sistema  de  Pensiones  de
Capitalización  Individual  en  Chile,  podrán  efectuar  voluntariamente  en  dicho
Sistema  cotizaciones  previsionales  en  calidad  de  trabajadores  independientes
durante el tiempo que residan en Colombia, sin perjuicio de cumplir además, con
la legislación de dicho país relativa a la obligación de cotizar. Los trabajadores que
opten  por  hacer  uso  de  este  beneficio,  quedarán  exentos  de  la  obligación  de
efectuar la cotización destinada al financiamiento de las prestaciones de salud en
Chile.

4.  Los  afiliados  a  los  regímenes  previsionales  administrados  por  el  Instituto  de
Normalización  Previsional,  tendrán  derecho  a  totalizar  períodos  de  seguro  de
acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  8°,  para  acceder  a  los  beneficios
establecidos  en  la  legislación  que  se  les  aplique.

5. Cuando la suma de los períodos de seguro computables en ambos Estados
Contratantes, exceda el período establecido por la legislación chilena para tener
derecho a una pensión completa o a una pensión mínima, según corresponda, los
años en exceso se desecharán para efectos del cálculo de la pensión.

6. En los casos contemplados en los números 1 y 4 precedentes, la Institución
Competente  determinará  el  derecho  a  la  pensión  chilena  como  si  todos  los
períodos de seguro, hubieran sido cumplidos según su propia legislación y, para
efectos  de su  pago,  calculará  la  parte  pagadera por  ella  como la  proporción
existente  entre  los  períodos  de  seguro  cumplidos  exclusivamente  bajo  esa
legislación y el total de años requeridos que corresponda conforme a la legislación
chilena.

7.  Tratándose  de  pensiones  mínimas  que  sean  de  cargo  del  Instituto  de
Normalización Previsional, la determinación del derecho a las mismas se hará en la
forma prevista en el párrafo anterior y, para efectos de su pago, el cálculo se hará
con  base  en  la  proporción  existente  entre  los  períodos  de  seguro  cumplidos



exclusivamente en Chile y el total de períodos de seguro registrados en Chile y
Colombia.

 

Artículo 21 Prestación de salud para pensionados

Las  personas  que  perciban  pensiones  de  vejez,  invalidez  o  sobrevivencia,
conforme a la legislación colombiana y que residan en Chile, tendrán derecho a
incorporarse  al  régimen  de  prestación  de  salud  de  Chile,  en  las  mismas
condiciones  que  los  titulares  de  pensiones  otorgadas  de  conformidad  a  la
legislación chilena.

T I T U L O IV

CAPITULO I

Disposiciones diversas

 

Artículo 22 Reajuste de las pensiones

Las pensiones reconocidas por aplicación de las normas de este Convenio,  se
reajustarán con la misma periodicidad y en idéntica cuantía que las prestaciones
reconocidas al amparo de la legislación interna respectiva.

 

Artículo  23  Presentación  de  solicitudes,  reclamaciones  y  otros
documentos

Las solicitudes, declaraciones, recursos y otros documentos que, a efectos de la
aplicación de la legislación de un Estado Contratante, deban ser presentados en un
plazo determinado ante las Autoridades Competentes, Organismos de Enlace o
Instituciones Competentes de ese Estado, se considerarán como presentados ante
ella si lo hubieran sido dentro del mismo plazo ante las Autoridades Competentes,
Organismos  de  Enlace  o  Instituciones  Competentes  correspondientes  del  otro
Estado. En este caso, la entidad en que fueren presentados, remitirá a la brevedad
tales solicitudes, declaraciones o recursos a la entidad del primer Estado, ya sea
directamente o por intermedio de los Organismos de Enlace, según corresponda.



La  fecha  en  que  dichas  solicitudes,  declaraciones  o  recursos  hayan  sido
presentados  ante  una  de  dichas  entidades  del  otro  Estado  Contratante,  será
considerada como la fecha de presentación ante la entidad que tenga competencia
para conocer de los mismos.

 

Artículo 24 Asistencia recíproca y colaboración administrativa

1.  Todas  las  Instituciones  definidas  en  el  artículo  1°  de  este  Convenio  se
comprometen a prestarse asistencia y cooperación recíproca para la aplicación del
presente Convenio.

2. Tales Instituciones Competentes de los Estados Contratantes podrán solicitar, en
cualquier momento reconocimientos médicos, comprobaciones de hechos o actos
de los que puedan derivarse la adquisición,  modificación,  suspensión,  extinción o
conservación de un beneficio.

3. Las autoridades diplomáticas y consulares de las Partes Contratantes podrán
representar, sin mandato gubernamental especial, a sus propios nacionales ante
las Instituciones señaladas en el párrafo 1, de la otra Parte Contratante, a petición
expresa de los interesados para el sólo efecto de agilizar el otorgamiento de las
prestaciones  médicas  o  pecuniarias,  sin  incluir  la  percepción  de  las  mismas.
Tratándose  de  los  sistemas  de  capitalización  individual  de  ambas  partes
contratantes, no se aceptará tal representación para efectos de la selección de la
modalidad de pensión por la cual opte el afiliado.

 

Artículo 25 Exenciones

1.  Los  beneficios  de  exención  o  reducción  de  impuestos  o  tasas  de  carácter
nacional,  que  uno  de  los  Estados  Contratantes  conceda  a  los  documentos  o
certificaciones  expedidas  por  sus  propias  instituciones  para  efectos  del
reconocimiento de pensiones, se concederán a los certificados o documentos que
expidan las instituciones del otro Estado Contratante.

2.  Todos  los  actos  administrativos  y  documentos,  que  se  expidan  por  una
Institución de un Estado para la aplicación del presente Convenio, serán eximidos
de los requisitos de legalización u otras formalidades especiales, para su utilización



por las Instituciones del otro Estado.

 

Artículo 26 Moneda de pago

Las prestaciones podrán ser pagadas por la Institución Competente de un Estado
Contratante  a  una  persona  que  resida  en  el  otro  Estado,  en  la  moneda  de
cualquiera de los Estados contratantes o en dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica, a la tasa de cambio vigente a la fecha de envío del documento de
pago al otro país.

 

Artículo 27 Atribuciones de las autoridades competentes

Para la aplicación del  presente Convenio,  las Autoridades Competentes de los
Estados Contratantes deberán:

a) Celebrar Acuerdos Administrativos;

b) Designar los Organismos de Enlace;

c) Comunicarse las medidas adoptadas en el plano interno para la aplicación del
presente Convenio;

d) Notificarse toda modificación de la legislación indicada en el artículo 2°;

e)  Prestarse  sus  buenos  oficios  y  la  más  amplia  colaboración  técnica  y
administrativa.

 

Artículo 28 Solución de controversias

1.  Las  Autoridades  Competentes,  deberán  resolver  mediante  negociaciones
directas las diferencias de interpretación del presente Convenio y de sus Acuerdos
Administrativos.

2. Si una controversia no pudiera ser resuelta mediante negociaciones directas en
un plazo de seis meses, a partir de la primera petición de negociación, esta deberá
ser sometida a una Comisión Arbitral, cuya composición y procedimiento serán



fijados  de  común  acuerdo  entre  los  Estados  Contratantes.  La  decisión  de  la
Comisión  Arbitral  será  obligatoria  y  definitiva.

CAPITULO II

Disposiciones transitorias

 

Artículo 29 Cómputo de períodos anteriores a la vigencia del Convenio

Los períodos de seguro cumplidos según la legislación de un Estado Contratante
antes de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio, serán tomados en
consideración  para  la  determinación  del  derecho  a  las  pensiones  que  se
reconozcan  en  virtud  del  mismo.

 

Artículo 30 Hechos anteriores a la vigencia del Convenio

1. La aplicación de este Convenio otorgará derecho a pensiones por contingencias
acaecidas  con  anterioridad  a  la  fecha  de  la  entrada  en  vigor  del  presente
Convenio.  Sin  embargo el  pago de  las  mismas no  se  efectuará  por  períodos
anteriores a la entrada en vigor del Convenio.

2. Por la aplicación de este Convenio se podrán revisar los casos de contingencias
acaecidas con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor, teniendo en cuenta
lo indicado en el numeral precedente.

3. Para efectos del presente artículo y para el caso colombiano, se aplicará la
legislación vigente al momento de ocurrencia del hecho generador de la prestación
o pensión, con las excepciones que se indican:

a) Cuando el trabajador o sus beneficiarios ya estén percibiendo una pensión;

b)  Los  casos  en  los  que  el  trabajador  o  sus  beneficiarios  hayan  recibido  una
prestación  de  pago  único  de  cualquier  naturaleza;

c) Los eventos en los cuales la definición del derecho hubiere hecho tránsito a cosa
juzgada por decisiones judiciales o por mutuo acuerdo de las partes.



CAPITULO III

Disposiciones finales

 

Artículo  31  Vigencia,  denuncia  del  convenio  y  garantía  de  derechos
adquiridos o en vías de adquisición

1. El presente Convenio se celebra por tiempo indefinido. Podrá ser denunciado por
cualquiera de los Estados Contratantes. La denuncia deberá ser notificada con una
antelación mínima de seis meses a la terminación del año calendario en que se
formule, en cuyo caso cesará su vigencia a la expiración de dicho año.

2. En caso de terminación, y no obstante las medidas restrictivas que el otro
Estado Contratante pueda prever para los casos de residencia en el extranjero de
un  beneficiario,  las  disposiciones  del  presente  Convenio  serán  aplicables  a  los
derechos  adquiridos  al  amparo  del  mismo.

3.  Los  Estados  Contratantes  acordarán  las  disposiciones  que  garanticen  los
derechos en curso de adquisición, derivados de los períodos de seguro, cumplidos
con anterioridad a la fecha de terminación del Convenio.

 

Artículo 32 Entrada en vigor

El presente Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente de
aquel en que ambos Estados se hayan notificado por escrito el cumplimiento de los
requisitos Constituciones y legales necesarios para su entrada en vigencia.

EN FE DE LO CUAL, los representantes debidamente autorizados firman el presente
Convenio.

Suscrito en Santiago, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil
tres (2003), en dos ejemplares escritos en idioma español, siendo ambos textos
igualmente auténticos.

 

Por la República de Colombia,



 
Carolina Barco,

Ministra de Relaciones Exteriores.
Por la República de Chile,

 
María Soledad Alvear Valenzuela,
Ministra de Relaciones Exteriores.

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., a 1° de octubre de 2004
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los

efectos Constitucionales.
 

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Carolina Barco Isakson.

 
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el "Convenio de Seguridad Social entre la República de
Colombia y la República de Chile", suscrito en Santiago, a los nueve (9) días del
mes de diciembre del año dos mil tres (2003).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7a de 1944,

el "Convenio de Seguridad Social entre la República de Colombia y la República de Chile", suscrito en

Santiago, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil tres (2003), que por el artículo 1° de

esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional

respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Dilian Francisca Toro Torres.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,



Emilio Ramón Otero Dajud.
 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alfredo Ape Cuello Baute.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
 

Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10

de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de junio de 2007.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Fernando Araújo Perdomo.
 

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

LEY 1138 DE 2007
LEY 1138 DE 2007

LEY 1138 DE 2007

(junio 25)

por medio de la cual la Nación honra a Juan de Dios Uribe, y se asocia al centenario

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1138-de-2007/


de la institución educativa estatal que lleva su nombre en el municipio de Andes,
en Antioquia.

 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación rinde homenaje al eximio periodista y orador Juan de Dios
Uribe, y hace un reconocimiento al Liceo que lleva su nombre, en la ciudad de
Andes, departamento de Antioquia.

 

Artículo 2°. La Imprenta Nacional, con la asesoría de la Academia Colombiana de
Historia, editará la biografía de Juan de Dios Uribe, que contendrá también una
antología de su obra comediógrafa, cuentista y poética, y un estudio de su aporte
a la literatura y cultura nacionales.

 

Artículo 3°. La Nación erigirá un monumento a Juan de Dios Uribe que simbolice y
perpetúe sus virtudes e ideales, y colocará una placa conmemorativa en el sitio
que para ambas acciones designe el Concejo Municipal de Andes.

 

Artículo 4°. El Ministerio de Comunicaciones emitirá un sello de correos, como
homenaje a este insigne colombiano, que contendrá motivos alusivos a sus valores
e ideales.

 

Artículo 5°. La Nación se asocia a la celebración de los 100 años de existencia de
la Institución Educativa Juan de Dios Uribe, y exalta su extraordinaria labor en
beneficio de la educación del departamento de Antioquia, su empeño en estimular
la cultura de la región, y su esfuerzo por difundir  el  respeto a la ciencia,  las
libertades y el progreso.

 



Artículo 6°. Declárase patrimonio cultural de la Nación el edificio de la Institución
Educativa Juan de Dios Uribe. Las entidades públicas encargadas de proteger el
patrimonio cultural concurrirán para su protección y conservación arquitectónica e
institucional.

 

Artículo 7°. El Congreso ofrece un tributo de admiración a las autoridades, a los
profesores  y  estudiantes  de  esta  institución  educativa  en  esta  efeméride,  en
prueba de lo cual se entregará al Liceo Juan de Dios Uribe un ejemplar autógrafo
de la presente ley y le será conferida la Orden de la Democracia en el Grado de
Comendador.

 

Artículo 8°. De conformidad con los artículos 334, 341 y 359 numeral 3 de la
Constitución,  autorízase  al  Gobierno  para  incorporar  dentro  del  Presupuesto
General de la Nación, y/o impulsar a través del sistema nacional de cofinanciación,
las apropiaciones necesarias que permitan la ejecución de las siguientes obras de
carácter vital para el Liceo Juan de Dios Uribe:

1. Construcción del bloque administrativo.

2. Remodelación de pisos y patios.

3. Remodelación de sistemas y redes hidrosanitarias.

 

Artículo  9°.  Autorízase  al  Gobierno  Nacional  para  realizar  los  traslados
presupuestales,  elaborar los créditos y contracréditos,  celebrar los contratos y
tomar las decisiones necesarias de acuerdo con sus capacidades presupuestales
para el cabal cumplimiento de la presente ley.

 

Artículo 10. Esta ley rige desde la fecha de su promulgación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Dilian Francisca Toro Torres.

 



El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Alfredo Ape Cuello Baute.
 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de junio de 2007.
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Oscar Iván Zuluaga Escobar.


